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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA DDCH NO 016/2024
Sucre, O6 de Febrero de 2024

ASUNTOT ADJUDICA EL P PROCESO
DE CONTRATACIóN AEV-CH-DC
LOs/23 (SEGUNDA
cONvocATORIA), PRoYECTo DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE MUYUPAMPA - FASE
(xr) 2o23-CHUQUTSACA.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
eue los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Pblítica del Estado, establecen
qlr" to¿i periona tieíe derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignif¡quen la v¡da

fámiliar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

¿e v¡vieÁoa de interés éoéial, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2o/o7ll99o, de Administración y_ control
dubernamentales, determ¡na que: "El Sistema de Administración de Bienes y Servicios

establecerá la forma de contratac¡ón, maneio y disposición de bienes y servicios' se

iujetará a los s¡guientes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la d¡sponib¡lidad de los fondos

ór'" iá.p.o."tá o defin¡iá las condiclones de f¡nanciam¡ento requeridas; diferenciará las

átr¡buc¡ones de solic¡tar, autorizar el inicio y Ilevar a cabo el proceso de contratación;

ii¡¡pi¡f¡.u.¿ los trámites; identificará a los responsables de la decisión de contratación con

relación a la calidad, oportunidad y competitiv¡dad del precio del sum¡nistro, incluyendo los

efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto supremo No 0181 de 28/06/20O9, Normas Básicas del sistema

dL Adm¡nistración de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistem.a de

Adm¡n¡stración de Bienes y serviiios es el conjunto de normas de carácter juríd¡co, técnico

v administrat¡vo, oue requla la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la dispos¡ción

áe bienes de las intidadás públ¡cas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos

en la Ley No 1178 de 2O/O;7 /LggO, de Administración y Control G u berna mentales'

Que el Decreto supremo No 2299 de fecha r8/o3/2}15, autoriza a la Agencia Estatal de

V'ivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de construcción
y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos

éstatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que

concurTa con las entidades territoriales autónomas. El proced¡miento para la contratación

áireiia seRalaoa en el parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado
por la Máxima Autor¡dad Ejácutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/Ogl2ofi, crea la Agencia Estatal de viv¡enda como

iistitución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía

áá gestión'adm¡nistrativa, financ¡era, legal y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuición del
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Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que la Resolución Admin¡strat¡va No OLO|2O22 de fecha 07 /0312022, aprobó el

"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos. Estatales de
Úivienda" y el "Procedim¡ento para la Contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de Material
de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estata les de Vivienda".

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 26 de enero de 2024 se emitió la convocatoria PROCESO DE

CoNTRATACTÓN AEV-CH-DC tos/23 (SEGUNDA CONVOCATORTA); PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE MUYUPAMPA - FASE (XI) 2023-
CHUQUISACA Publicando el DCD en el sitio WEB AEVIVIENDA (www'aevivienda.oob. bo)'

Que, mediante Memorándum AEVCH/RCD/No OL8/2024 de fecha 30 de enero de 2024
emitido por el Ing. Alvaro Chirari Torres Responsable de Proceso de Contratación - RCD

designa L la comisión de Evaluación para el PROCESo DE CoNTRATACIóN AEV-CH-DC
Los/23 (SEGUNDA CONVOCATORIA); PRoYECTO DE vIvIENDA CUALITATIVA EN

EL MUNICIPIO DE MUYUPAMPA - FASE (XI) 2o23-CHUQUISACA, a los sigu¡entes
profesionales: Lic. Maribel Campos Murillo Técnico lll Gestión Social, Lic. Sergio Emilio
Gutiérrez caballero Responsable Administrat¡vo Financiero, Arq. Alberto cuellar Barrios
Responsable de Fiscalización de Proyectos ToDoS de la Agenc¡a Estatal de Vivienda
Chuquisaca. Que.,conforme al Documento De Contratación Directa - DCD para el PROCESO

DE CONTRATACION AEV-CH-DC 105/23 (SEGUNDA CONVOCATORIA); PROYECTo DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL f\4UNICIPIO DE MUYUPAMPA . FASE (XI) 2023.
CH UQUISACA.

Establece en el numeral 14 (DOCUMENToS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),
numeral 18 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 19 (EVALUACION PRELIMINAR DE

PROPUESTAS), a horas 15:00 p.m. del 3llol/2024 se llevó a cabo la apertura de dichas
propuestas con la partic¡pación de los representantes de la Agencia Estatal de Vivienda,
ver¡ficando la presentac¡ón de los documentos requer¡dos a través del DCD Formulario V-
1. A "EVALUACIÓru paeuvl¡lea", con la metodología Presentó/No Presentó y del monto
ofertado de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR. CH U/AFP-
IÑ F/N ro.OOSO/2 o24 12a23-30945 de fecha 02 de febrero de 2024, la Comis¡ón de
Calificación realizó la evaluación de las propuestas presentadas, recomendando
ADJUDICAR al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA AYOROS, s¡endo su
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representante legal MIGUEL MAURICIO PEÑARANDA YUCRA por un Monto de Bs.

2.359,16,0.,27 (Dos M¡llones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Sesenta
27/1OO bolivianos) con un plazo de 150 (c¡ento cincuenta) días calendario,.por haber

obtlnido 88,5 puntoÁ, de acuerdo a su propuesta y las Especificas Técnicas/Términos de

Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa.

POR TANTO:

Que, el Ing. ALVARO CHIRARI TORRES, en calidad de Responsable del Proceso de

iontratac¡ón Directa - RCD, en uso de las funciones establecidas en la Resolución

Administrativa No 028/2021 de fecha 13 de julio del 2021.

o RESU E LVE;
PRTMERO.- ADJUDICAR al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA
AYOROS, siendo su representante legal MIGUEL MAURICIO PEÑARANDA
YUCftrA por un Monto de Bs.2'359.160,27 (Dos Millones Trescientos
c¡ncuenta y Nueve Mil Ciento Sesenta 27 / tOO bolivianos) con un plazo

de 150 (ciento cincuenta) días calendario.

SEGUNDO,- La Unidad Administrativa Financ¡era dependiente de la Dirección
Departamental de Chuquisaca, queda encargado de notificar y real¡zar la

publicación correspondiente de acuerdo a disposic¡ones legales.

Regístrese, comuníquese y cúmPla

b-
Ing. CHIRARI

RCD
ORRES
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